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LA GACETA. 
/ 

fERIOD!CO '(JFICI_AL DE L_A )\EPUBLIC/> DE fior<DURAS 

SERIE 41. TEGUCIG.&:I,PA., MARZO 2Q OE 1888. NUMERO 40~. 

BEGLAIENT@. DE PO LICIA. 2." Et fa~eéutico 6 boticario que poT im- (ofenda el pudor, ó en ca.Be-1 p1aza, camino, pa-
(Continúa.) pericia 6 desc~ido equivocare los medicamen-

1 
seo ú otro lugar concurrido. 

Art. 218.-Si la casa que deba. se-r aÚanada tos prescritós en la receta del facultativo, ya Los infractores de las di8-po.;;.iciones conte-
fnere algún establecimiento de educaeión de sea en la sustancia 6 en la dósis.; sin perjui- ni das t>n los inei~11s anterio~ v.fri1 án las pe
niñas ú bo-.picio de mujeres, Ja intimaci,§n St" cío de la re-spon!ó:abTiidad criminal. nas re.;;:pectivas ••¡;:t.~hlet·!das en el artículo. 
hará siemptO!t á la. Di<rectora. 6 suPeriora. At"t. 225.-Los Jefes de Policía, de ofh .. io 6 501 Pn. 

Art. 21!).-Para evitar la f.uga. de las per- á petición de partt>, exigirán :fianza de guar- Art. 2~0.-Lo .. funcionarios de polich, á. 
SODas 6 la t>xtracciÓn ae .armas, efectO$, bie- dar Ja paz á los que Jntenten reñir 6 amena· quieoeS.CQJTeSp(IUda, que ~bierido que e:x:ÍS
nes, uten~iliot 6 ins;tmmentos ·de que habla cen á otro con cualquier ultraje 6 violenci.:~.. ten las eXpresadas pintura.~, estampas ó figu
este número,anientra." se decreta el a1Iana- Att. 226.-La fianza co(lll;ie:tirá en la pro- ra.._~ no las recojan é inutilicen, 6 q11e no pro- .. 
l;lliento, podrá la. autoridad oorre$-pondiente mesa que un propietario abonado y de res- cedan contra los culpableR, $€-g(m sus re~c
poner· guardi~ ó personas honcadas que ro- ponsabilidad haga, de pagar una suma que tiv~ atribucione.;:, ~>ufrirán multa de cinc~ .i 
deen }a,_q cas~ por Ia.s calles; y si es en el c.:tm- no baje de cincuenta ni exceda de quinientos qninef•,-peso~. 

ct:>O' que la eireulldeo en los lugares eonvenien- pesos en caso que el fiado quebrante su pala- CAPfTIJOO D}';CI\:10 SO VES O. 
tes, con orden de que detengan°ó hagan con- b~ insistiendo en reñir ó en lá amenaza de ORDEX DOYEsnco. 

dueir :á. presencia det fun~ionario ó juez, á. las causar maL Art. 231.-Lo~ bij~ 6 mE-nores qne dewbe-
personas q-ae salgan y las cosas. que intenten Art. 2~7.-La fianza se e:igirá gubernati~ dezcan 6 irrespeten gravemente á sus padref¡, 
'ustra.er, limitándose á las pe~nas 6 cosas Yamente; y el certificado del acta en que se serán castigados á su solicitud 6 denuncia,<."'
que designe la autorid~ que procede al alla-¡ otorgó servirá de documento ejecutivo feha- mo dh:pone en su ca..;:o el artículo 501 Pn. 
miento. • ciente para hacer efectivo en !ilU caso el pago En ca'io de manifestarse aún rebeldes, ~e 

Art. ~20.-~ministros de justicia y los de la cantidad de la fianz<l. estará á lo dispuesto en el articulo 38 Poi. 
l - d "~ que os acompanen, cuan o entraren en 1as ca- El producto de esta fianza ingresará á los Art. 2'32.-Cuando las disensiOnes y desa-

sas, en los casos especificados en este título, fond.os municipales res.pectivos. venencia<o entre marido y mujer causaren gra-
8eri.n. responsables á sus dneños ó á los que Art. 228.-El que se rehuSare á dar la can- ve y constante ~ándalo en el vecindario, y 
en e1las habiten, de los daños yperjn!cios que ci&t de.:B.Utbhabla el artículo 225,6 no la rin- los apercibimiE"ntos y amonestaciones del Jefe 
les cansaren, s~vo el qu.ebrantam~ng> de diere entre tercero dfu. de notificado, l:ncnrri- 6 agente de poficia. no bastaren á reprimirlos,. 
puertas Y chapas, en caso d4:Qallanamiento for rá

0
en quince días d~ pri~1ón, que el Alcalde 6 podrá el Jf:!'fe superior de policía. del lugar a-

zado. Inspector le irnpothlrá por el simple hecho de plicar á. los <·Ónynje¡f(a pena respecti"·a esta-
Núl!EB.O 7. 0-Segurldad inilicidt.UiJ,. trascurrir-el término sin baben:€' prestado la blecida E"n el artículo 501 Pn. 

Art. 22L-'-Los médicos yo cirujanos que 6;>117i1>- o CAPÍTULO VIGÉSBIO. 
asistiendo íi. alguna peTSona y advirtiendo se- CAPÍTULO DÉCIMO OCTAVO. 

~ POLICU. liiGik-SICA ñales de envenenamiento, 6 de otra grave vio-
lencia material cometida contra ella, no dieren 
parte inmediatamente .á. la autoridad compe
tenteocon la expresión de todas las circuns
tancias del caso, oerá.o &st1ga.dos con la pena 
respectiva del artículo 500 del Código PenaL 

Art. 222.-Los médicos y cirujanos que 
estando encargados, mediante un compro~ 
expreso, de la asistencia de. algún enfermo, lo 
abandonaren sin jasta causa, 6,..., se retiraren 
sin el consentimiento del intereSado, 6 sin ser 
despedidos, pagarán una multa de vel'nte ·á 
treinta pesos: 

Art. 223.-El boticario que despache una 
receta sin poner al írasoo 6 paquete una tatje
ta con laS palabras que denoten el nombre y 
la naturaleza de la. snstancia, si esta fuere \"e

nenosa, pagará. una multa de dz.s á seis pesos. 
Art. 2~4..-Serán castigados con las penis 

establecidas en el pá.rrafo final del artículo 
,¡)00 del Código Penal: 

1. e El farmacéutico ó boticario que des
pachare medicamentos en virtud de receta 
que no se halle <lebidamente autorizada. 

DECEXCIA Pt;BLICJ.. Y :YORA.LIDAD. 

Art. 229.-Comete falta contra la decen
cia pública y la mor2lidad: 

1.0 El que ofende públicamente el pudor, 
e~ palabras, alegorías 6 por medio de pintu
raS, estampas ó dibujos:, actos 6 ademanes 
obscenos. o o 

No se entienden por estampas ni ñguras 
deshonestas ú of~sivas á. la moral las -que 
representan las figuras al natural, sino es que 
signifiquen actos lúbnoos ó deshonestos. 

2. 0 El artñtta que haga públicamente repre
sentaciones obscena.."i. (Art. 198 Poi.) 

3.0 El que incite .. á un menor al Juego, á. la 
embriaguez 6 á otro aeto inmoral, ó le facili
te la entrada en los garitos ú otros sitios de 
corrupción. 

4. • El que se baiLue en lugares públicos v 
concurridos, quebrantando laS reglas de d¿_ 
cencia y decoro. 

5. • Los que se manifiesten en absoluta des
nudez á ,.presencia de personas de diferente 
sexo, ó dé cualquiera otra manera con que se 

Art. 233.-En todas las poblaciones de Ia 
Reyública deberá dE"signa.rse por los Alc~Ides . . 
respecttvoa uno 6 más lugares adecuados para. 
el depósito de basuras é intiinndicias en los 
suburbiQS, y queCbg disten men~ de tres<:i<"n
tas varas de las últimas casas de la población 
y de los canlinos, plazas 6 p::..seos ú otros lu
gares muy frecuentados. 

Antes de arrojarse Jas basuras ~ inmundi
cias, se separarán los restos vegetales para. 
quemarlos. 

§ 1.0- DEPÓSITO DE :l:.A.TERL\.8 l<'EC.A.LE<;.. 

Art. 234.-Se procurará que los fosos 'e 
abran en un terreno Jo más impenneable que 
sea posible, á ñn de evitar infil traéiones en la 
parte baja d~ las poblaciones. 

Deberán t~bién j.esinfectarse de tiE":m¡.o 
en tiempo con sustancias adecuadas, y colo
carse una chimenea de tres á cuatro metros 
de elevación, para. que ventile la pieza doz:de 
esté situado el foso. 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

'.? .... • • ' 1 • ll 

1 
,:: .! -flLI'U"'I1t> f•E .\.~OL\LE~ :\rCERTO.., i ni! t"'llL:l-.. IJ\.¡Jl"I:Í.n tt-h('T un !..:'•Hlll:l"!V, y e..-t.t! 

~\rt. :! 3:;. -E11 t 0 ,]:1.;; l.1" ¡1oblae!Olh!S de I:J.I \ A.I"Unado>" t1,,¡o.., lv" oticJ.llt:' .. {· liJd.n ltliJO" de 

Rcpítblu::l. su-. :\Iun1c 1pa.lidatlt•" re:$peett\as 'ltropa ·~·~<' t•..:.t~a de alta. , . 
tlesignarán Iugare'\ .í propósjto, A una conve Ll.., ca. .. ceJe-..,, prt> .. td\0.,;; o lng.Ht'" dt" t1dt'l1· 

a1ente d 1stanu~del poLlado, Pau sepnlta.r los/ ( 1Ón debt>1án tNleJ' l~recJ.;amt'nte h: m¡-.¡•¡a,, 

.adáveres dt• :mi males illu€r tos <:rendo expre- ) t • ml1ewne"' dt: c.ap.l(·J¡J.,l<i, 'ent1l1.( wn r a-.t>o 
samente pt-ohibido qnt• qnt.•de~ expn~stos al' qne lo$ demá.;; etlifiuos: pítblic• ... 

301 ó á la Huvia. A1·t. :!-U.-I .. a~ ca ... as de colf'glo" y t""<'llt>l~" 
d, berán te11t>r }¿.o; mi(,ma..;;; L"Ondtctone" de <'a-

~ .1."-E~L\XA(IOXE:S YEG-ETU ES E:S DE<;CQM- a ] pauda.d. "entilaclt)n y aseo P que trat"l l" 
PO..,tCIO~. 

Art. 2 H;_-Las )f,;mdpahdadcs están obli· 
ga.das á hacer desecar los pantanos y laguna· 
tos que se forman en el interior de sus respec· 
t.i\a.S poblacione~ ó en los suburbio~, en la es
-saoón lluYiosa, para e• itar las eman3<!iones 
:miasmáticas d~ lo:; H•getaJe~ en descotnposi
~ión. 

La desecación deberá hacerse: 
1-'' Imptdiendo la introducción de aguas a· 

iuentes: 
__ o Evacuando la.s detenidas; y ""' 

o Practicando canales ó zaujas que den 
3alida á las aguas, y haciendo los rellenos ne· 
ftsarios para el declive de los terreno-:': por 
6o~de deben correr. 

utículo anterior, y se "t""acunarán los niño:o;; :l.O

tt-:o;; de entrar á<-dtd¡os es.tableC'~nto~. 
:::: 9""-CEliF:!\'TERIOS Y IIOSl'ITALES. 

_\.¡t. 24-3.-Lo:,. eem~ntf>rios .;;;e e:-tablecerán 
fuera. y á sotano>nto de la" pcffilacione..;:; y los 
ho"'pitales en los lugares que se crean mas a
parentes, cons.ultanrlo f"n uno y otro ca<:o la 
,.;:a/ubt id:1d púl>lrea. 

En la. (.Onstrncción de los hMpitales y ce
menterios se empleará el á.tea suficiente en 
proporción d. la" re"pectiv a.;;; poblaciones. 

Art. 244.-En cuanto á los casos de orden 
interior y policía de los cementerios y hospi
tales, se estará á lo;; 1espectivos reglamentos. 

:$- 10. 0 -EPIDEl[I.A.S. 

Art. 240.-Cuando o:;e temiere la introduc§ 4.0 -J.\BOXERÍAS Y OTROS EC.A.BLECIYIEX'tOS 
ción á la República de enfermedades e}l:idé-

A~ALOGOS. 
micas., como el cólera roórbus, la ñebre ama-

_\rL 23i.-Es prohibido .situar dentro de rill.a, viruela&., ó bien para contra.rre<.:tar sus 
lié poblaciones establecimientos de jabonería, perniciosos efectos, una vez introblcidas, el 
tmrtiembres, almidonerías y demás fabricado- Poder Ejecutivo dictará, por acuerdos ú.órde
nes análogas-, bajo la multa de veiotidnco á nes., medidas adecuadas, estableciendo cordo
i sesenta pesos al contraventor, sin perjuicio nes sanitarios 6 cuarentenas en los puntos que 
de Hevarse á cabo la -prohibición. creyere conYenientes, y fijando penas pro~-

La Municipalidad respectiva designará el donales á los infractores de sus disposicione:;_ 
rugar correspondiente, fuera de poblado, don- Art. 246.-La Junta Directiva de la Facul
G.e pued~n ~ituaise los establecimientos de qul tad de Medicina y Cirujía dictará al nysmo 
trata el mc1so 1." de este .artículo. tiempo las reglas higiénicas queccr~ conve-

§ 5."-E.DIFICIOS PÚBucos. nientes con el mismo fin, enviándolas al Psder 
Ejecutivo para que éste las haga publicar ! 
cumplir por los empleados de polida de la 
República. 

_1.rt. '2:38.-En tod.os.Jos edificios públicos 
~ procurará. que baya el suficiente número ae 
Tentanas ó puertas ~ituadas en frente unas de 
t)tra?, 6 en líneas paralelas, para la fácil reno-
'9-ación dt-1 aire. 

~ 6. "-IGLESIAS. e 

Art_ 2:39.-Deberán tener una extensión 
pr~rciona.da al pueblo que asis~e á la cele
'bración del culto/'con grandes puertas y \'en
tmas-que facilben la renovación del aire: de
'Lerá irnpedftse la humec:a~ y su colocación 
más aparente es el centro de las plazas pú
Blicas. 

Art. 240. -Deberán tener una extensión 
:proporcionada á la población que asista á. 
ellos, y también un número .suficiente depner
tas y ventanas para la fácil renovación del 
:a.ire. 

§ 8.0-cL ART:ELES, CÁRCELES, COLEGIOS 
o 

Y ESCC'ELAS. 

Art. 241.-Los cuarteles deberán colocar
ae, donde sea posible, fuera de 1.a.s ciudades y 
oo-n la suficiente capacidad. Las ~uadrasdeben 
aer anchas, largas y bien ventiladas, los pa

, "Dos e::.rtensos, con jardines interiores 6 árboles 
ulocados simétricamente para 0shuir las 

vArt- 247.-Los Gobernadores haráncqn~e 
organicen, en todos los pueblos de su depar
tamento, Juntas de &nidad compuestas, en 
la cabecera, de dos individuos de Ja Munici
palidad, un facultativo, y en su defecto un 
inteligente en Medicina, y dos vecinos; y en 
los demás pueblos, del Alcalde Municipal, un 
facultativo, y en su ?-efecto un Ínteligg¡te 
en Medicina, si lo hubiere, y un vecino. 

Presidifá dicha J u:;ta el Gobernador 6 el 
Alcalde respeetivamente. 

.Art. 248.-Las expresadas Juntas cumpli
rán y harán cumplir las leyes generales de po
licía higiénica, las medidas dictadas al efecto 
por el Podei" Ejecutivo, y las reglas de la J un
ta Directiva de-la Facultad de Medicina y 
Cirujia. 

' .. § 11,0-IXHC~U.CIÓS Y EXH'Clr.A.CIÓ~ DE 

C.A.DÁVE:US. 

Art. 249.-So podrá inhnma.rse cadáver 
dentro del re~to de ninguna población, ni 
fuera de los cementerios respectivos, bajo la 
¡uena. correspondiente establecida en el artícu
lo 322 del Código Penal. 

En esta prohibición no se incluye:- la inhu
mación deJos restos humanos qlle se exhll-

------·-
tllt->11 de lo ... e\•o¡.¡ llh'l ¡o-. con fm nw ~t lo" Rcgla-
lllt•rJtt•-. rc .. pt'{ tt\<1 ... _ 

~\tL 2"iO-X•) ... ,. J!l<lt't><h'li :~ lJ. Inhuma.• 
c':'úu de nn l"·l•HL\t·:· tnit•-. tlt> d1'""' hora<:, tu se 
retat .tul fV)" m á ... th• tr<>int·l, de<:.pnVs de la. de-
ftliJt i/m_ ~ 

Ev·t>pt{U1.1l ... t- lo-. <"MI.Í\ t't e<:. tle P.f..t8m_a_s....q.wa.... 
mueren dt>:t•nfl'l"!lH·•Li.lp ... Ppi.1émJca~ ó qn12 

por su ltatnr.-tf't_z\ pnP•i.ln l'roducil· infección 
ó eontagin, r·e~~><'(to de la,. cnale,;: !,€ harú 1a 
inhumat ión ~omo y < n.tp1lü l•) determine Ja 
.Junta Dir-ectn.l. de la. Pv-ult1.d d~ )!edicina 
y C11 uj a (-O regi.-1." f""'JH"<·r:1.1{'" :i:Ohre policía 
higiénica. 

Art. 25L-SJemprP'"'quE" muNa un indivi
duo de una enfermedad <'<>ntag-iü<:.a, "e trasla
dará. el eadá\·er, tan pronto wmo fnere posi~ 
blE', al ct>menterjo 6 á r.w lugar retir-a.do qae 
<iesignará "tt Jefe de la polic-ía. 

Art. 232.-Cuando no ha. ya quien dé se
pultura á un c.l.dá\er, s~ la haní.n dar los em~ 
pl-:ados de polic-ía á. ·co~ta de la .. .:; rentas mu~ 
nidpales. 0 

Art. :?5-3 -Siempre que muf)ra un indivi· 
duo de muette repentma ó \"Ío1enta, 1a. persa.. 
na .i cuyo cargo esté Ja. c.a..<:.a. S ha.b1tación en 
que haya sucedido la muerte, no podrá pro
ceder á st>pu~ar Bi perr:nitir.á que se sepulte W.. 
cadáYer, sin haber dado antes aviso al Jefe 
de Policía_. para que se j)racüqne ~1 reconoci~ 
miento del caso. 

Art. 254.-Se prohíbe que en los cemente .. 
rios se abran sepultnl-as á nna profundidad 
menor de do~ varas Y á menos de tres -varas 
la una. de la otra.. ~ o 

La contravención será ~castigada con multa 
de dos á diez peros, que la policía hará efec .. 
ti va al custodio ó encargado del cementerio. 

Art. 255.--Antes de seis años no se per .. 
mit¡p.•exhumar los ca.dá~eres de adultos se.. 
pultados en nic)tos ó mau.;;oleos, ni antes de 
cinco los de los párvulos en los mismos 1nga~ 
re&, ni antes de cuatro los ruidáveres sepulta .. 
do\ en el snel.Q; salvo en los easos en que sea 
preciso, para la averiguación de un delito, ha
cer la exhumación antes del tiempo prefijado. 

La contravención á la pr~sente prohibición 
será castigada con la pena establecida en el 
artículo 824 Pn. 

0 
Art. 256.-Los e~lead<¡¡; de policía que ll() 

C!lmplan con lo prevenido en -los artículos 
251, 252, 254, y 255, sufrirán una multa de 
.co á. veinticinco pesos, que les hará. efectiva 
el superior correspondiente. 

Los particulares que infrinjan las disposi
ciones de lbs artículos 2áO, 251 y 253, sufri~ 
.rán ttnulta de nno á diez pesos, que les impon .. 
drá. el co¡respondiente Jefe de Policía. 

NfucERO 2"-Aseo. 

Art. 257.-Todos los pro_pietarios, a.rrenda .. 
tarios 6 habitantes de casas, tiendas, <~.lmace .. 
nes, talleres, cuartos, cuarteles, mesones y .so· 

res situado! al lado de la calle, barrerán t().. 
da la e~tensión de su pertEnencia, cuidando 
de amontonar las basuras en el centro de la 
calle, ó al borde de la acequia (donde la hubie-. 
re) qne pase por el centro de la misma calle. 

Art. 258.-El barrido estará:conduido pre~ 
cisamente, y sin pretexto-que lo excuse, á las .. 
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-siete de la. :t:nañana del sábado de cada serna-
1 

pat"1os 
0
' bl - 1 l L - - ' en los sttws en que haya esta ect·: ma es muertos. os que contranmeren :i. es~ 

na '" en_ ~as vísperas de•los demá.<; días festi- das caballer~as públieas, debiendo extraerse ita di::posic~!Ón, sufrirán una multa de cincuen
'\OS _Y Cl'ncos de_l año. Sólo se dispensa este de tales lugares, por lo menos una vez por se-~1 ta centavos á un peso, que se les exigirá por 
sen teto en los dtas de fuerte Jiu -· b - ¡ ¡ d - ' ¡ •¡ Jd b · · · · · d Ha. mana, aJO a mu ta e cmcuenta centavos a e -""'ca e gu ernattvamente, sm peT)utCIO e 

Art. 250.-Lo') dueños de ea~as ó hab!ta. un peso. obligarles á depositar el animal en el lugar 
cton~s que por ct.:.alquier m~h-o estén cerTa-' Art. :261.-Siempre que se descargue paja,~ designado~ por la autoridad pública y á lim• 
da~ quedan bajo la obligacrón del barrido á carbó:1, leña ú ot~s espeoes que ensucien la i piar elluiar infecto. 
que se refieren los artículos an~eriores. calle, los moradores de h.-habitación en cuya -Si el infractor resisti~re, se le condenará á. 

_Art. 260.-Por lo que toca• á los edificios pú· pertenencia -se verifique el descargue, harán ocho días de obras públicas. 
bh.cos,_ plazas, parques 6 !.l.ameda~, los agentes limpiar inroediata.J:oente todo el recinto que Art. 2j6.-Los solare~ de la~ poblaciones, 
de P?hcía harán el barrido col"!'espondiente por se hubiere ensuciado, sufriendo, en caso de o-¡ habitados ó inhabitados, se mantendrán en 
medro del presTdio ó por los condenados á 0 _ misión, la multa. de dncuenta centavos á un perfecto aseo, rozándolos en los me~s de Ju-
bras públicas por faltas de policía. peso. 'e @ 1 ni o y S oviembre, si estuvieren montuosos. 

La misma policía hará la extracción gene- Art. 268.-Es prohibido dE:>positar en las Si los solares pertenecieren á alguna sociedad 
ral de basuras J; inmundicias qce fueren re- calles ó lugares públicos basuras ú otras roa- ó corporación, ésta deberá costea-r la limpia. 
-cogidas en las calles y demás lugares mencio_ terias in6ectas, y sólo se permitirá amontonar Los contraventores á esta di"-posición sa
nados, de las siete de la mañana en adelante el cieno de las acequias durante los días de- frirán una multa de cincuenta centa~os, sin 
de cada F-ábado. signados para la limpieza de ella. La infr.ac- peijuicio de obligárseles á la limpieza refe

Art. 261.-La polida, al recoger las basu
ras ó inmundicias del bar~do, lo hará en ca
jones 6 canastos forrados, en carretas ó carre 
tones, cuyo se"'cio haya organiz~do la res~ 
peetiv\Municipalidad con tal fin, ó de cual
quier op-o modo propio para evitar el derrame 
al tiempo de conducirlas. 

ción de esta disposición será penada con mul- rida. 

ta de cincuenta centavos á un peso. CAPÍTCLO VIGÉSDIO PRIMERO, 
Art. 269.-);"o se podrá en las calles, pla

zas 6 parques lavar, tender ropa, hacer fuego, 
cocinar, amarrar bestias ó atarlas á los post-es, 
bajo la pena de cincuenta centavos á un peso. 

Toda- Jnfra-cción á lo mandado en,los artí
.culos precedentes será penada con multa de 
:veinticinco á cincuenta centavo~, sin perjuicio 
de hacer la policía el "barrido, cobra.nd.&-a
demás al multado UQ real por cada frente de 

Art. 270.-Los vendedores de frutas ú o
tras especies sem~antes, situadas en lugares 
públicos, mantendrán constantemente asead6 
todo el espacio que ocupen y sus alrededores. 
Tendrán al efecto vasijas, canastos ú otro 
cualquier receptáculo aparente para deposi
tar las cortezas ó residuos de las frutas ó de 

su pertenenCia. , 
~especies que vendan. La eontravención á 

Art. 262.-Todos los habitantes de las ciu_ este artículo será penado con una mu1ta de 
dad es, villas Ó -r>ueblos de la República, ha- veinticinco centavos á un peso. 
rán que sus respectivas pertenencias estén en- Art. 271.-Es prohibido á los vende(].ores 
.caladas Ó .pintadas, por el lado exterior, en ambulantes arrojar en las calles, plazas, pla
todo el mes de Enero de ea.da año. El pr8jtieta zuelas, parques 6 paseos públicos, hojas, cá.s
rio ó habitan-te -que no lo verifique, pagará una caras 6 desperdicio 3.1guno de las frutas, bar
multa. de cinco á quince pesos, que le exigirá talizas 6 cualquiera otra especie que V'endan, 
el Alcalde gubernativamente. & gaj~ la multa de diez á veinticineo centavos. 

Se eximen de esta obligació~ lis moradores A:rt. 272.-Es prohibido derramar en las 
muy pobretl, á. juic» de las Mui:!icipati~des poblaciones y suburbios tintas 6 aguas 
respectiyas; pero no estarán exentos de lim- de las tintorería.-., residuos de las curtierobres, 
piar 6 asear sus casas en dicha ép~a. , jabonerías y demás sustancias análogas, bajo 

Art. 263.-Se prohlae arrojar ~las ~all~ la multa de uno á cinco pesol'l. 
plazas ó pal"ques, lugares públicos Y ac~uias El Alcalde designará el lugar c.o~espondien
interiores ó extenOres (donde las hubiere) te-, fuera de poblado, donde dAan arrojarse a
las basuras, escombros, residuos, desperdicios quellas especies, para que no cansen daño. 
de cocina, animales muertos, y en general res- Art. 273.-Es prohibido, sin expresa Iicen
peeto de acequias, todo objeto que impida el cia de los empleados de policía, quemar baso
libre ·y :ftcil clft-so de las aguas Y pueda pro- ras, ropa 6 cualquiera otra especie en lasoca
dncir anegación. n lle~ plazas, parques, paseos ú otros lugares 

El que contravenga á ~sta disposición ¡íaga- públicos de las pobla.ciones ó sus suburbios. 
m. una multa de uno á crnco peso~m pelJUl- El que contra~nga á es.tajlisposición p~aará 
eio de reSponder conforme á las leyes por el una. multa de cincuenta centavos á un peso. 
.daño inferido. .Art. 274.-Es prohibido sentarse en los bro-

Art. 264.-Es proh!ido desag,uar en las cales de las pilas públicas, poner en ellas ca
calles otras aguas que las del tie1npo, 6 1~ ~ue jones, canastos de ventas ú otros objetos, ha
corran de las pilas interioV!S de los edificios. ñarse, lavarse las manos 6 cualquiera otra. par
Por consiguiente, los que desagüen materias te del cuerpo, lavar tiestos 6 ensuciar el ~Olla 
· nmundas por las acequias ó albañales, serán de cualquiera otra manera. .La infracción de 
~nados con multa de uno á cinco pesos. este artículo será penada con .e.na. multa de 

Art. 265.-Es prohibido, bajo la pena de veinticinco centavos á un peso. 
cincuenta centaTOS á. p peso, derramar 6 a- Art. 2'75.-El dueño de un animal muerto 
rrojar de los balcones,_ puertas 6 vefttanas, ba- será ~b~ooado á depositarlo en el lugar que 
snra 6 agua de eualquiera naturaleza que sea, fuera del poblado hoJ>iere designado con tal 

que pueda mojar 6 ensuciar á lobs ~nseun- finpla resp~ti~ Munici~d.bib"d l 
6 roducir .exhalaciones insalu res. or COilSlgmente, qu pro 1 o e arro-

tes~ 266_-Es prohibido hacer dep6sitos jar ó botar en las calles, en las p~<, plazu~ 
de basuras en el interior de las casas,_ en los 'l.a..~ parques, paseos y en los cammos, los am-

OR~.ATO. 

.4rt. 27'7'.-Los Alcaldes, en virtud de sus 
atn'Í>uciones, ó como delegados de la Munici
palidad, cuidarán de que en sus respectivas 
poblaciones se empiedren ó macadamicen las 
calles, y se- esmerarán en la limpie~, ornato 
y uniformidad de los edificios, no j)ermit~n
do desp-::::>porción en la edificación de las ca
sas por la parte exterior y visible; y si algu
na de ellas amenazare ruina, obl~garán á sus 
dueños á repararla en el término eorrespon
diente, que les señalarán, e! que no excederá 
de seis meses para comenzar á reedificar, y de 
.dos años para concluir. La falta de cumpli
to de esta. disposici6n será penada con multa. 
de cinco á veinticinco pesos. 

Art. 278.-Las calles, en las nuevas pobla
ciones que se formen, tendrán á lo menos quin
ce varas de latitad de una pared á otra, y las 
cuadras serán de cíen varas de !argo; y en las 
poblaciones existentes,. cuando se aumE¡nten 
las cuadral'l, ~ les dará esta misma longitud y 
latitud. En todo caso se consultará la uni
formidad y rectitud de las calles. 

Art. 279.-Las casas, e<>Iumnas y pilastras, 
gradas, umbrales ócnalesqniera otras conStruc
ciones que sinran para la comodidad ú ornato 
8e los edificios, 6 ha~n parte de ellos, no po· 
drán ocupar ningún espacio, por pequeño que 
sea, de la superfici~ de las calles, plazas, puen
tes, caminos y déínás lugares de propiedad 
nacional. Los que a:x>ntravenga.n á esta dis-, 
posición ~c;.currirán en Cfina multa de cinco á 
diez pesos, sin perjuicio de demolerse á su 
costa la parte ediñcada en los lugares .indi
cados. 

Se exceptúan de esta. disposición las cons
trucciones hechas con anterioridad á la publi· 
caci6n de esta ley; pet'O quedan comprendi
dos en ella ]os easos de edificios ruinosos 6 de 
completa reconstrucción. 

Art. 280~-En la alineación de las calles, 
los Alcaldes procurarán q":e queden rectas y 
sin tope. 

Art. 2Sl.-En ]as ciudad~ villas 6 pue
blos.:no se pdrá edificar,:levantar paredes ó 
cercas de cualquier género, ni hacer zanjas 
q_ue linden con ~ calles públicas, sin prev.io 
conocimiento del Alcalde de Policía, bajo la 
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pena. de einco á diez pesos de multa. v de de
moler la con..::;trucción á costa del cn~lpablc. 

... \rt 2."2 -I .. o" que en alameda ú otros ¡;:¡. 
tios de recreo púbhco corten log árboles 6 da
:üen de <..ualquiera otra manera las vlantas allí 
cultivadas por la autoridad; los qt~ apedreen. 

.., manchen, d<.Oterioreroó ensu..,den estatuas, pin
turas ú otros monumentos de ornato ' uiih
dad pública, como también los edi:fi~ios de 
particulares,.,v los que rompan los faroles del 
alumbrado público, 6 los que los particulares 
hayan pa.esto en el exterior de sus edificios. 
con tal que el valor del daño que se canse en 
cua.lquier,t de los casos anteriores no exceda 
de diez pesos., sufrirán la pena respectivamen
te señalada en los artículos 501 y 502 del Códi
go Penal. 

Los que sin la autorización debida apaguen 
los faroles del alumbrado público ó los que 
los particulares pongan con el mismo fin, su
frirán multa de uno á cinco pesos. 

Art. 2"83.-:Xo se consentirá que en las ciu
dades, villas 6 pueblos haya solar~s sin erca. 
El Alcatde respectivo fijará á sus dueños un 
término, que no pase de tres meses, para que 
los cerquen; y si trascurrido éste no lo verifi
caren, a(':Uellos funcionarios lo mandarán ha
.;r á co;ta de los propietarios, quienes, por la 
omisión, satisfarán, a.demá.s, una. muft.a de uno 
á diez pesos. 

Art. 284.-En los días de fiestas cívicas 
J]acionales, como el lb de Setiembre, aniver
sario de nuestra independencia, todos los ve
cinos, sin excepci6ó, á más de cumplir las 
obliga.eioB.es que quedan prevenidas en cuanto 
á aseo, adornarán el frente exterior de ~:ns ca
sas oon colgaduras, como banderas, cortinas, 
galla:rdetfos, etc. Los muy pobres, á. juicio 
del Alcalde, pueden verifiea.rlo eomo éste lo 
disponga. 

Los coutra:ventores á estas disposiciones su
fñri.n una multa. de veinticinco centavos á. un 
peso, que les impondrá. el rei~tivo Alcalde. 

El Alcalde publicará por bando, en los lu
gares más frecuentad(W\ las obligaciones que 

: impone este articulo, la víspera de la fiesta 
cívica; y dos días despné:~ de ella procederá 
á aplicar la pena á los ~bedieotes, 1 -eu~ 
efecto los agentes de policía. le presentarán 
nna. lista de ,ellos. 

CAPÍT"6"LO VIGÉSI~O SEGú'NDO. 
MERCADOS Y ABASTOS. 

Art- 285.-En «>ea Población ~brá un ln
gar destinado por la Mnnicipaliaa'á para el 
mercado de víveres 6 comestibles. 

Art- 286.-En las poblaciones donde hu
biere un edificio costeado por, la Municipali
dad para servir de mercado, ó donde se pro
porcionar~n algunas comodidades con tal fin, 
l-os asientos y puestos fijos pagarán una mo
derada cuota mensual, asignada de antemano 
por la Municipalidad. 

Art. 287.-En el caso del artículo anterior 
la Municipalidad e.stablecerá. un Reglamento 
especial é interior, sobre policia y cobro de 
derechos en sus respectivos mercados, J)Ujeto 
á la aprobación del Gobern.ador.c:. Sin eñ:tbar
go, se observarán por punto general y en to
d'o caso, las prescripciones contenidas en el 
artículo siguiente: 

REPUBL!CA DE HO~OURAS. 

Art. 288.-Se prohibe la venta: 
l. o De la carne de animales enfl:!rmo" ó 

muertos naturalmente, y de aquellas que ha· 
} an pa~ado doce hora.;; después de haberse dc
golhdo el animal, ~m haber sido bPneficiailas. 

2. o De los frutos y pe~eados corrompidos. 
.3. 0 De la~ aves enfermaS' y huevos en mal 

estado 
4. 0 De la leche adulterada ó de mala cali

dad, y, en general, de g~nos podrtdos, y de 
todo comestible malsano ó nocivo á la salud, 
de cualquier clase que s;a, y en cualqmer 
forma que se presen(e. ~ • 

Los contraventores comprendidos en el m
ciso 1.0 sufrirán una multa de cincuenta cen
tavos á dos pesos: los comprendid0'i en los 
demás incisos, multa. de veinticinco Ü. cincuen
ta centavos. 

CAPÍTULO VIGÉSIMO TERCERO. 

MATADEROS PfBLICOS. 

Art, 289.-Los mataderos públicos se con~
truirá.n en los suburbios de cada una de las 
poblaciones del Estado, en un lugar aparente, 
y en la forma y capacidad que determinen las 

spectivas Municipalidades1 en atención á 
sus fondos y á las necesidades de la población. 

Art. 290.-Para el buen régimen del esta
blecimiento ha.brá. en las poblaciones donde 
lo permita el estado de los fondos municipa
les, un individuo nombrado por la Corpora
ción Municipal con el sueldo que ésta le áj;ig
ne. Llevará el nombre de "Fiel de Rastro," 
y sus principales obligaciones serán: 

1. o Cuidar de la limpieza del estableci
miento, á. cuyo efecto limpiará., 6 h~ limpiar 
por los mozos de servicio que haya, las vasi
jas, ~nias y demás lugares anexos, remo
viesdo asimismo la sangre y enterrando Jos 
restos en el lugar designado al efecto. o e 

2.° Cuidar de la policía interior del estable
cimiento, previniendo ó reprimiendo cual
quier desorden, riña 6 altercado entre los con
currentes; y en caso ~de no ser obedecido, pe
dirá el atll>ilio de los "tentes de policía. 

a. o Permitir la matanza del ganado que se 
le exhiba, con°ta.l que la res presentada sea 
idéntica oon la que figura en el bolet-o de li
cencia. 

4. o :s' o consentirá. la matanza de animales 
eJd'ez:mos; y en este caso, dispondrá. que per
manezcan dentro de los corrales hasta el día 
siguiente. 

Si continuare oBservando él mismo ú otro 
mal, lo pondrá. en conocimiento del Alcalde, 
quien orderíará. se extraigan de los corrales y 
se devuelvan al introductor los derechos que 
haya pagado. 

Si en el acto del d~poste de los- animales 
que se benefk-ien se notare alguna enferme
dad interior; el Fiel de Rastro examinará las 
partes que aparecieren 'infestadas del mal que 
se deja ver, é impidiendo la extracción de las 
carnes., dará cuenta al AlcalJe, qnien manda
rá que se entierren en el lugar destinado al 
efecto, si después de u& reconocimi.énto resul
tare que se hallan enfermas 6 malsanas. 

Si ocurriere que un animal destinado para 
el abasto muera. naturalmente dentro de lO-'\ 
corrales, el Fiel de Rastro ordenará inmediata= 

mente que las (':lrnes ~e entierren, ¡wrmttien..
do tan solo que las f!'ordura.s ~e beneficien co· 
mo cebo. 

.3 <>,...,Cuidar de que Jo,;;; animales destinados 
:i la matanza e~tén bien asegnra<los siempre á 
la sombra v sin"' maltrato. 

6. 0 Llen~r, en la parte que le toque, la~ p-es
cripciones de los artículos 29-3, 294, 296, 29i~ 
2qs, 299 y !306, Y las di~poúciones del Regla
mento de destace a-;: ganado, dando cuenta al 
Alcalde en lo que salga de su competencia; y 

7.• Cumplir con la'i dem'is dtsposiciones 
que dicte l:a respecti\3. MuniCipa.lidad sobre 
el régimen del e~tableeimiento 

Art. 291.-El que preten,ija destazar algún 
animal vacuno se presentará al Regidor Mu· 
nicipal respectiVO con los boletos en que cons
te haber satisfecho los derechos ñscales y mu
nicipales correspondientes, manifestándole el 
animal y 'Carta d@ venta respectiva para su 
confrontación; y si el funcionario la encon
trase legítima y conforme (gn el color y fie
rro de la res, le dará el boleto de licencia pa-
ra el destace. 

0 

o 
Art. 292.-Los animales vacunos serán con-

ducidos á-los mataderos con la seguridad de
bida, y el cvnductor será. responsaBle de los 
daños que cause el animal por su descuido ó 
IQgligencia en el pa..~icular. 

Art. 29.3.-La introducción ® ganado á los 
mataderos se verificará siempre de día, á. fin 
de examinar con claridad el estado y la iden-
tidad del animal. cr-

Art. 294.-:s-o podrá matarse ningún ani
mal ·vacuno sino después de haber trascurrido 
veiBtlicnatro horas de estar en los ~rrales del 
matadero, salvo el caso extraordinario de falta 
de ganado para el abasto, á. juicio-del Alcalde. 
~rt. 295.-El qne contraviniere á. las pre

venciones antariores sufrirá. multa de uno á 
ci~o J""''"" 

Art_ 296--Es p•ohib?da absolutamente la. 
introducción de licor:es fuertes al matadero. 
El contra:~ntor sufrirá multa de uno á. ci~oo 
pese::;, cayendo adem.§S en comiso el artículo. 

Art. 297.~ prohibido maltratar los ani
males al coñdacirlos al matadero, ó tenerlos 
amarrados por más de dot~ días y expuestos 
al sol sin eomer ni beber. El contraventor 
sufrirá multa de uno á cinco gesos. 

Art. 298.-Se prohibe absolutaihente de
sol'br animales vi vos con el objeto de saear 
odres. El infractor de esta disposición su
frirá mul~de cinco á. diez pesos. 

Art. 299.-Cnando la res que ae presente 
sea fiaea, 6 vaca recjin parida, 6 muy próri
ma á. parir, ~l Regidor negará el permiso de 
que habla el artículo 291 Poi. 
. Art. 300.-No oe permitirá expender en el 
mercado carne distinta de la que haya sido 
beneficiada en el matadero público de la mis
ma población. 

Sin embargo, se permite la. venta de carnes 
que hayan sido beneficiada-; en los mataderos 
públicos ~e pueblos, en vista de la licencia es
crita en boleto sellado y firmado por el res
pectivo Alcalde. 

(Continuará.) 
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